


 Nuevamente los sindicatos independientes y profesionales 

de Polic²a Local vamos a hacer historia.  Como ya os contamos en 

el n¼mero anterior de nuestro Bolet²n el Secretario General del 

SPPME, Juan Lu²s Amaro, intervino el pasado mes de diciembre 

en la a Comisi·n de Interior del Congreso de los Diputados donde 

se debat²a la modificaci·n del r®gimen disciplinario del CNP, era la 

primera vez que un sindicato profesional de Polic²a Local era escu-

chado en el Congreso. 

  A finales del a¶o pasado a trav®s de Co.P solicitamos un 

encuentro con el  Ministro del Interior, P®rez Rubalcaba, para tra-

tar las propuestas elaboradas por la Coordinadora de Polic²as so-

bre la modificaci·n de la LO 2/86. El pasado d²a 4 de enero recibi-

mos respuesta indic§ndonos que no  hay inconveniente en cele-

brar dicha reuni·n y que en breve se cerrar²a una fecha concreta 

para mantener el encuentro. 

 Una vez estamos demostrando que trabajamos en serio por 

y para los Polic²as Locales y no nos quedamos s·lo en manifesta-

ciones en prensa como nos tiene acostumbrados los sindicatos 

subvencionados. 

 En este a¶o que acaba de comenzar vamos a seguir traba-

jando seriamente por conseguir la jubilaci·n anticipada, como ya 

tienen otros colectivos policiales, y por qu® de una vez por todas el 

Gobierno de la Naci·n tome en serio a las Polic²as Locales y haga 

una reforma, muy necesaria, de la LO 2/86 y del modelo policial 

espa¶ol. 
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Sevilla. Presentado el Recurso Contencioso Administrativo por el impago 

del vestuario de las unidades de paisano.  
 

El 17 de diciembre el Gabinete Jurídico del SPPME-A presentó el correspondiente Recurso Conten-

cioso Administrativo por el impago del segundo semestre del año 2007 de los policías que trabajan 

de paisano. Tras presentar escrito individualizado al ayuntamiento y al no haber habido ningún tipo 

de respuesta de este, nos hemos obligado a emprender acciones judiciales ya que desde el Ayunta-

miento no se ha dado ninguna solución a este problema que hemos intentado solucionar por la vía 

del dialogo tanto con Jefatura como con el Delegado de Convivencia y Seguridad, Alfonso Mir. En el 

momento que sepamos alguna noticia con respecto a este asunto se la comunicaremos a los com-

pañeros afectados.  

En este sentido tenemos que informaros que la compensación del vestuario del primer semestre 

del 2009, gracias a las gestiones de este sindicato, se encuentra en Intervención del Ayuntamiento 

y nos han comunicado que en breve se procederá al reparto de los escritos entre el personal afec-

tado para su posterior retirada.  

Y nos volvemos a preguntar ¿para qué sirve el CECOP?  
 

Durante los pasados días festivos han sido multitud de casos en los que se ha necesitado la pre-

sencia y coordinaci·n con otros servicios municipales y la respuesta ha sido la de siempre ònadie 

trabaja en este ayuntamiento los festivos, salvo Polic²as Locales y Bomberosó.  

Estamos recibiendo quejas de compañeros en el sindicato indicándonos que han solicitado servi-

cios a través del CECOP y que al final, como siempre, el policía es el que tiene que hacer de barren-

dero, de transportistaé  

Desde el SPPME-A nos gustaría saber para qué sirve la cantidad de dinero que se destina al CECOP 

y que una vez más está demostrando que es un ente inútil y que no sirve para nada. 

 

Sevilla. Aussa prohíbe incluso a la Policía acceder al recinto de la grúa. 

ABC. SEVILLA  

 

Un comunicado interno de Aparcamientos Urbanos de Sevilla (Aussa), la empresa que gestiona el 

servicio de grúa municipal de la capital hispalense, prohíbe desde el pasado 24 de diciembre, de 

manera «terminante» y salvo autorización expresa, la entrada a las instalaciones de la empresa 

ubicadas en la avenida Ramón de Carranza, donde se encuentra el depósito de vehículos, a «todo» 

personal ajeno a la empresa, incluyendo a la Policía Local.  

 

Excepciones 

 

Según el texto de esta orden, las excepciones deberán ir precedidas de la autorización previa de la 

Jefatura de División o, en su ausencia, del encargado de guardia.  

 

La prohibición, añade el comunicado, es aplicable a la entrada en general, «tanto a través de las 

puertas peatonales como a través de las puertas de entrada y salida de vehículos», así como a 

cualquier colectivo ajeno a Aussa, tales como proveedores, empresas de mantenimiento o el Cuer-

po de Policía Local.  

 

En este sentido, el secretario de Organización del Sindicato Profesional de Policías Municipales de 

España (Sppme) en el Ayuntamiento de Sevilla, Carlos Guerra, manifestó su desacuerdo, en tanto 

la Policía Local debe llevar a cabo de manera cotidiana una serie de gestiones en el interior del 

parque, tales como inspecciones oculares por mandato judicial, que quedarían obstaculizadas con 

esta medida.  

 

Descoordinación 

 

Así, Guerra expuso la «descoordinación» existente entre Movilidad y la Policía Local, toda vez que 

mandos del propio cuerpo «no sabían de esta pretensión», así como el «desconocimiento» que de la 

labor que presta la Policía Local respecto a la grúa tiene el responsable del documento. Por su 

parte, fuentes de Movilidad indicaron que «no se quiere echar a nadie» y que, en este sentido, la 

Policía Local y Aussa están trabajando en establecer una regulación de manera estandarizada, 

para contar con lugares y horarios de entrada y salida normalizados. 

 

http://www.abcdesevilla.es/20091229/sevilla-sevilla-sevilla/aussa-prohibe-incluso-policia-20091229.html


El negro futuro de la Policía Local 

EL GIRALDILLO. El Mundo 

LA PORTAVOZ MUNCIPAL, Maribel Montaño, ha confirmado estos días, probable-

mente sin quererlo, la crítica situación por la que atraviesa la Policía Local de Sevi-

lla, carente de los más elementales medios y relegada a un papel secundario como 

mero instrumento recaudatorio a trav®s de las multas de tr§fico. La òvozó oficial 

del equipo de gobierno que preside Alfredo Sánchez Monteseirín salió al paso el 

viernes de las denuncias de la oposición acerca de la escasa presencia de agentes 

en las calles criticando la òirresponsabilidadó del Partido Popular, pero no se atre-

vió a corregir ni un solo de los datos que aportó en su denuncia Juan Ignacio Zoido. 

Probablemente porque sabía que eran ciertos. El hecho de que unas fechas tan 

conflictivas como las navidades únicamente haya 14 agentes disponibles por turno 

y noche para toda la capital es una prueba irrefutable del alarmante déficit que 

sufre la plantilla de la Policía Local hispalense y que ðy esto tampoco lo corrigió 

Montaño- no sólo no va a mejorar en los próximos años, sino que puede, incluso, 

empeorar. Sobre todo si se tiene en cuenta las previsiones de incorporaciones (73 nuevos agentes hasta 2011) y el ritmo de 

jubilaciones y bajas (87 agentes hasta el mismo año, 2011). Con semejantes medios no es de extrañar que en una noche como 

la de Nochevieja la Policía Local sólo disponga de 14 agentes para patrullar las calles. Lo que sorprende es que no sean me-

nos, dado el abandono absoluto al que tiene condenado al cuerpo local el gobierno de coalición entre PSOE e Izquierda Unida. 

Que desde el año 2007 no se haya convocado ni un proceso de  oposición para reforzar la plantilla, que existan 148 plazas 

vacantes y que, a¼n as², la portavoz municipal se atreva a acusar a nadie de òirresponsableó raya lo esperpento. Lo peor es que 

no se vislumbra ni a corto ni a medio plazo el remedio a un problema que no puede sino empeorar a medida que pase el tiem-

po. Con las arcas vacías y con un demostrado desinterés hacia un servicio esencial para la ciudadanía, le gobierno local no 

tiene intención alguna de reforzar la presencia policial en las calles y ahí es donde se enmarca el discurso oficial y machacón 

de que es la Policía Nacional la que debe velar por la seguridad. De la Policía Local, casi ni hablan. 

Plan de Formación de ESPA para el año 2010 

 

Publicado en el BOJA nº2 de 5 de enero la resolución de 14 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Política Interior, 

por la que se publica el Plan Anual de Formación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía (ESPA) para el curso acadé-

mico 2010. 

El SPPME-A se congratula ante el esfuerzo que realiza el 

Equipo de Gobierno de Fernando Zamora y la responsa-

bilidad que demuestra la plantilla sanjuanera.- 

 

San Juan de Aznalfarache. 

El SPPME-A  alaba el enorme esfuerzo y la responsabilidad demostrada por 

las partes que negocian el calendario de la Policía,  cuyos  primeros  resul-

tados ya empiezan a producirse. Como no podía ser  de  otra  mane-

ra,   estos   primeros frutos  se   están obteniendo  gracias  a 

tal   esfuerzo  y   dicha  responsabilidad demostradas,  que  se susten-

tan  en  la voluntad,  disposición, actitud,  dialogo, que  se  centran   de   forma   prioritaria en-

    los     intereses     generales     del municipio. El pasado día 4 de Enero el Presidente de la Sección Sindical, Miguel Ángel 

Orgaz expuso a la Asamblea de Policía, los avances alcanzados y situación actual de las negociaciones. La plantilla inicia el año 

2010 con ganas e ilusi·n renovada, surgidas de este clima y que a buen seguro contribuir§n al desarrollo, profesionalidad y 

buen hacer del colectivo para beneficio propio y de la población sanjuanera. 



Baleares. El Ayuntamiento acuerda con los sindicatos recuperar 

el complemento de la Policía Local 

EFE. PALMA.  

 

El Ayuntamiento de Palma ha firmado hoy, con los sindicatos SPPME 

(Sindicato Profesional de Polic²as Municipales de Espa¶a), STEI-i y CSI-CSIF 

la recuperación del complemento específico de la Policía Local, que da 

cumplimiento al acuerdo de mayo de 2007 tal como se alcanzó. 

 

Los agentes de la Policía Local cobrarán en la nómina de diciembre dicho 

complemento específico con carácter retroactivo desde 2009, según ha 

informado el Ayuntamiento de Palma en un comunicado, en el que ha des-

tacado que supone unos 70 euros por persona y mes. 

 

Para hacer frente al pago, el Ayuntamiento ha utilizado el 0,7 por ciento de 

la masa salarial presupuestada en 2009 para consolidar el complemento 

específico. 

 

El sindicato CCOO, que se ha movilizado recientemente y desplegó carteles 

de protesta en el último pleno municipal reclamando mejoras en dicho 

acuerdo, no ha firmado el pacto de hoy. 

http://www.diariodemallorca.es/palma/2009/12/10/diario-palma-ayuntamiento-acuerda-sindicatos-recuperar-complemento-policia-local/528946.html

